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DIP. JORGE PALACIOS ARROYO 
 

 

  1 

P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O ,  P A R A  E X H O R T A R  A L  L I C .  F E R N A N D O  J O S É A B O I T I Z  S A R O  T I T U L A R  D E  L A  

S E C R E T A R Í A  D E O B R A S  Y  S E R V I C I O S  D E L D I S T R I T O  F E D E R A L ,  P A R A  Q U E  V A L O R E  L A  P O S I B I L I D A D  D E  I M P L E M E N T A R  

U N  P R O G R A M A  D E  C O N S T R U C C I Ó N  D E  “ T O P E S  A E R E O S ”  E N  L O S  CA R R I L E S  C E N T R A L E S  D E L  P E R I F E R I C O ,  V I A D U C T O  Y  

C I R C U I T O  I N T E R I O R ,  A  F I N  D E  R E S T R I N G I R  L A  C I R C U L A C I O N  D E  T R A N S P O R T E  P E S A D O  P O R  E S T A S  V I A S  P R I M A R I A S  Y  

A S I  E V I T A R  D A Ñ O S  A  L A  I N F R A E S T R U C T U R A  U R B A N A  ( B A J O  P U E N T E S ) ,  A C C I D E N T E S  Y  E M B O T E L L A M I E N T O S  V I A L E S .   

DIP. GUILLERMO SÁNCHEZ TORRES 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE  

P R E S E N T E 

Honorable Asamblea, 

El suscrito, Diputado Jorge Pa lacios Arroyo de la Asamblea 

Legis lat iva del Distr ito Federal,  V LEGISLATURA, integrante de l 

Grupo Parlamentario del Part ido Acción Nacional, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 11, 17 fracción VI , 18 fracción 

VII  de la  Ley Orgánica; 93, 98 y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legis lat iva de l Distr ito  

Federa l, someto a la cons ideración del Pleno de esta Diputac ión 

Permanente, con carácter de urgente y obvia resoluc ión  la  

siguiente:  PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA 

EXHORTAR AL LIC. FERNANDO JOSÉ ABOITIZ SARO TITULAR 

DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO 

FEDERAL, PARA QUE VALORE LA POSIBILIDAD DE 

IMPLEMENTAR UN PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN DE 

“TOPES AEREOS” EN LOS CARRILES CENTRALES DEL 

PERI FÉRICO, VIADUCTO Y CIRCUITO INTERIOR, A FIN DE 

RESTRINGIR LA CIRCULACIÓN DE TRANSPORTE PESADO 

POR ESTAS VIAS PRIMARIAS Y ASÍ EVITAR DAÑOS A LA 

INFRAESTRUCTURA URBANA (BAJO PUENTES), ACCIDENTES 

Y EMBOTELLAMIENTOS VIALES, al tenor de los siguientes 

antecedentes: 

Gaceta Parlamentaria de la ALDF 29 de agosto de 2012. Núm. 245. Año 03

Segundo Receso, Tercer Año de Ejercicio. Pag.  64.



 

 

 
 
 

DIP. JORGE PALACIOS ARROYO 
 

 

  2 

P R O P O S I C I Ó N  C O N  P U N T O  D E  A C U E R D O ,  P A R A  E X H O R T A R  A L  L I C .  F E R N A N D O  J O S É A B O I T I Z  S A R O  T I T U L A R  D E  L A  

S E C R E T A R Í A  D E O B R A S  Y  S E R V I C I O S  D E L D I S T R I T O  F E D E R A L ,  P A R A  Q U E  V A L O R E  L A  P O S I B I L I D A D  D E  I M P L E M E N T A R  

U N  P R O G R A M A  D E  C O N S T R U C C I Ó N  D E  “ T O P E S  A E R E O S ”  E N  L O S  CA R R I L E S  C E N T R A L E S  D E L  P E R I F E R I C O ,  V I A D U C T O  Y  

C I R C U I T O  I N T E R I O R ,  A  F I N  D E  R E S T R I N G I R  L A  C I R C U L A C I O N  D E  T R A N S P O R T E  P E S A D O  P O R  E S T A S  V I A S  P R I M A R I A S  Y  

A S I  E V I T A R  D A Ñ O S  A  L A  I N F R A E S T R U C T U R A  U R B A N A  ( B A J O  P U E N T E S ) ,  A C C I D E N T E S  Y  E M B O T E L L A M I E N T O S  V I A L E S .   

A N T E C E D E N T E S 

 

1.- Con el objetivo de que t ráilers y camiones de carga no dañen 

la infraestructura urbana, es de suma importanc ia tomar las 

medidas preventivas adecuadas para evitar que este tipo de  

transportes pesados  circulen por los carri les centrales de 

Periférico, Circuito Interior y Viaducto, ya que los daños 

ocas ionados a los bajo  puentes y muros de contención son 

importantes . 

 

2 .- Además, en dist intos puntos de estas vías de comunicación de l 

Dist rito Federal , se han registrado acc identes y caos vial  

provocados por el transporte público federal, derivados de la  

imprudenc ia de los conductores, al quedar atoradas las cajas de 

los t rai lers en los bajo puentes, por la falta de controles 

adecuados y por la nula vigi lanc ia de estas vías primarias. 

 

Lejos de manifestar la indeferenc ia ante este fenómeno que se ha  

incrementado en los últ imos meses , es necesar io que autor idades  

Federa les y Estatales, revisen y adecuen el marco normativo de l  

transporte público federal y estatal, incorporando nuevos  

elementos que salvaguarden la vida de pasajeros, conductores y  

la ciudadanía, que muchas veces se ve involucrada de manera 

involuntaria en este tipo de situaciones. 
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3.- En vir tud de lo anterior, es de vita l importancia implementar  

medidas necesarias de una manera pronta y efic iente, como es la 

de construir a la brevedad “topes aéreos” en los accesos a las 

vías antes menc ionadas,  esto con la f inal idad de que impidan de 

manera def init iva el tránsito de vehículos con carga pesada por 

estas vías de circulación. 

 

 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO.- Que la premisa de cualquier  gobierno es proteger la  

vida y bienestar de los ciudadanos.  

SEGUNDO.- Que el art ículo 13 fracción VII de la Ley Orgánica de 

la Asamblea Legislat iva del Distrito Federal,  dispone que será  

obl igac ión de los Diputados, representar los intereses de los 

ciudadanos y promover y gest ionar la solución de los problemas y 

necesidades colectivas ante las autoridades competentes. 

TERCERO. Que se cons idera obra pública la excavación,  

construcc ión, instalación, conservac ión, mantenimiento, 

reparación y demolición de bienes inmuebles, as í como el 

suministro de materiales, mobil iar io y equipos que se vayan a 

incorporar a obras nuevas, a las de rehabil itación o aquéllas que 

se construyan para su mejoramiento, cuya adquis ición quede 

exceptuada de lo establec ido por la Ley de Adquisiciones para e l 

Dist rito Federal , de acuerdo al art ículo 3 de la Ley de Obras de l  

Dist rito Federal.  
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CUARTO. Que corresponde a los t itulares de los órganos Pol ítico-

Administ rativos de cada demarcac ión territor ial, proponer a la 

dependenc ia competente la apl icación de las medidas para  

mejorar la  vial idad, c irculación y seguridad de vehículos y 

peatones en las vial idades pr imarias; de conformidad con el  

artículo 39 fracción XXVIII de la Ley Orgánica de la  

Administ ración Pública del Dist rito Federal. 

QUINTO.  Que  a  la Secretaría de Obras  y Servic ios corresponde 

el despacho de las materias relat ivas a la normatividad de obras 

públicas y servicios urbanos;  la construcc ión y operación 

hidrául ica; los proyectos y construcción de las obras del Sistema 

de Transporte Colectivo; los proyectos y construcción de obras 

públicas, así como proponer la pol ít ica de tar ifas y prestar e l 

servic io de agua potable. 

 

As í mismo, le corresponde planea r,  organiza r,  normar y contro lar  

la prestac ión de los servicios públicos de su competencia, así 

como la planeación y ejecución de obras y servicios públicos de 

impacto en más de una demarcación territorial o de alta  

especial idad técnica, de acuerdo con las clas if icaciones que se 

hagan en las d ispos ic iones apl icables, para lo cual se deberán 

considerar criter ios ambientales que garant icen un desarrol lo y; 

construi r,  mantener y opera r, en su caso, directamente o por 

adjudicac ión a part iculares, las obras públicas que correspondan 

al desarrol lo y equipamiento urbanos y que no sean competencia 

de otra Secretar ía o de las delegaciones; de acuerdo al art ículo 27 
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fracc ión I y IV de la Ley Orgánica de la  Administración Pública del  

Dist rito Federal.  

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la conside rac ión de ésta 

Diputac ión Permanente de la Asamblea Legis lativa de l Distri to 

Federal,  con carácter de urgente y obvia resoluc ión , el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

UNICO.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA 

EXHORTAR AL LIC. FERNANDO JOSÉ ABOITIZ SARO TITULAR 

DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO 

FEDERAL, PARA QUE VALORE LA POSIBILIDAD DE  

IMPLEMENTAR UN PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN DE 

“TOPES AEREOS” EN LOS CARRILES CENTRALES DEL 

PERI FÉRICO, VIADUCTO Y CIRCUITO INTERIOR, A FIN DE 

RESTRINGIR LA CIRCULACIÓN DE TRANSPORTE PESADO 

POR ESTAS VIAS PRIMARIAS Y ASÍ EVITAR DAÑOS A LA 

INFRAESTRUCTURA URBANA (BAJO PUENTES), ACCIDENTES 

Y EMBOTELLAMIENTOS VIALES.   

Recinto Legislativo a 29 de Agosto, 2012. 

 

Dip. Jorge Palacios Arroyo. 
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Dip. Erasto Ensástiga Santiago 
                                       

 

                                                                                                                                                      
DIP. GUILLERMO SÁNCHEZ TORRES 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE  LA ASAMBLEA  
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL V LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 
 
H. ASAMBLEA LEGISLATIVA. 
 
       27 DE AGO. DE 2012 
 
 
El suscrito Diputado de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, V LEGISLATURA, Erasto Ensástiga Santiago, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

17 fracción VI de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, someto a la consideración del Pleno de esta Honorable 

Asamblea Legislativa, solicitando se inserte de manera íntegra 

en el Diario de los Debates la siguiente:  

 
“PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y 

OBVIA RESOLUCIÓN,  MEDIANTE EL QUE SE EXHORTA AL 

C. FRANCISCO SÁNCHEZ CERVANTES, JEFE 

DELEGACIONAL EN IZTACALCO,  PARA  QUE SE EJERZAN 

LOS RECURSOS AUTORIZADOS POR ESTA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA QUE SE DESTINARON EN EL DECRETO DE 

PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2012 PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE UNA BIBLIOTECA PÚBLICA CON 

UBICACIÓN EN AV. SUR 20 ENTRE OTE. 217 Y OTE. 219 

V  LEGISLATURA 
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COL. AGRICOLA ORIENTAL, POR LA CANTIDAD DE 5 

MILLONES DE PESOS, ASÍ COMO PARA EL 

MANTENIMIENTO MAYOR DE LA ALBERCA DE LA ESCUELA 

PRIMARIA “JULIO DIVELA BARRAGÁN” EN LA COL. 

VIADUCTO PIEDAD, POR LA CANTIAD DE 3 MILLONES DE 

PESOS, AMBOS PROYECTOS EN LA DELEGACIÓN 

IZTACALCO”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

                                                                                    
ANTECEDENTES 

 

1.- En el Decreto de Presupuesto para el ejercicio 2012, 

Anexo tres, dentro del rubro Proyecto para Delegaciones, 

fueron  aprobados por esta Asamblea Legislativa,  recursos 

para la construcción de una  Biblioteca Pública y 

Mantenimiento mayor de una alberca en la Delegación 

Iztacalco bajo los siguientes rubros:   

 

a) “ Construcción de una Biblioteca Clásica e Interactiva, 

adjunta a la casa de Cultura de Sur 20, Oriente 229, Av. 

Sur 20, Oriente 217 y Sur 18, Col Agricola Oriental. 

Monto 5,000,000” 

 

b) Mantenimiento mayor para la alberca y vestidores que se 

encuentra ubicada dentro de la escuela primaria “Julio 

Divela Barragán”, en Av. Coruña No. 325 Col Viaducto 

Piedad. Monto 3,000,000” 

 

Es el caso que al segundo informe trimestral de avance 

financiero del Gobierno del Distrito Federal, dichos recursos  
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no han sido ejercidos, por lo que es indispensable que de 

conformidad por lo establecido en dicho Decreto, se lleve a 

cabo el gasto de la manera prevista, esto es, de acuerdo con 

la oportunidad debida y el destino para lo cual quedo 

establecido.  

 

Lo anterior bajo los siguientes 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.- Que de conformidad con el Artículo 1° del 

Decreto de Presupuesto, el ejercicio y control de las 

erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos del Distrito 

Federal para el ejercicio 2012, se sujetará a las disposiciones 

de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 

Federal, de su Reglamento, de este Decreto y demás 

normatividad en la materia. 

 

 

SEGUNDO.- Que la asignación de recursos para las áreas 

específicas de desarrollo social aprobados por este Órgano 

Legislativo, como es el caso de los proyectos que se 

mencionan en la presente proposición con Punto de Acuerdo, 

se hace necesaria, debido no sólo a su aprobación, sino a la 

urgente necesidad de llevar a cabo las obras para los que 

fueron destinados y satisfacer una demanda social. 
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Por lo anteriormente expuesto y  con fundamento en el 

artículo 133 del reglamento interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de 

esta diputación permanente, para su aprobación en sus 

términos el siguiente:  

 

PUNTO DE ACUERDO 

 
PRIMERO.-  “SE EXHORTA AL C. FRANCISCO SÁNCHEZ 

CERVANTES, JEFE DELEGACIONAL EN IZTACALCO,  PARA  

QUE SE EJERZAN LOS RECURSOS AUTORIZADOS POR 

ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA QUE SE DESTINARON EN 

EL DECRETO DE PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2012 

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA BIBLIOTECA PÚBLICA 

CON UBICACIÓN EN AV. SUR 20 ENTRE OTE. 217 Y OTE. 

219 COL. AGRICOLA ORIENTAL, POR LA CANTIDAD DE 5 

MILLONES DE PESOS, ASÍ COMO PARA EL 

MANTENIMIENTO MAYOR DE LA ALBERCA DE LA ESCUELA 

PRIMARIA “JULIO DIVELA BARRAGÁN” EN LA COL. 

VIADUCTO PIEDAD POR UN MONTO DE 3 MILLONES DE 

PESOS, AMBOS PROYECTOS EN LA DELEGACIÓN 

IZTACALCO.”  

 

 

 

Muchas gracias. 

Dado a los 29  días del mes de Agosto  de 2012 

 

DIP. ERASTO ENSÁTIGA SANTIAGO. 
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  V  LEGISLATURA 
 
 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 

FEDERAL A LLEVAR ACCIONES ESPECIALES  DE VIGILANCIA EN EL 

PERÍMETRO DE LA ZONA DE SAN ÁNGEL 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

El suscrito Diputado Leonel Luna Estrada, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, someto a la consideración de este Honorable Pleno la 

proposición con punto de acuerdo al rubro citada, al tenor siguiente: 

 

CONSIDERACIONES  

 

PRIMERO.- Que el Artículo 18, fracción VII, de la Ley Orgánica de esta 

Asamblea Legislativa, señala entre las obligaciones de los diputados, la 

de representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la 
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solución de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades 

competentes. 

 

SEGUNDO.-  Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 3 fracción I, 

de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 

Federal, corresponde a la Secretaría realizar en el ámbito territorial y  

 

material del Distrito Federal, las acciones dirigidas a salvaguardar la 

integridad y patrimonio de las personas así como  prevenir la comisión de 

delitos. 

 

TERCERO.- Que  el artículo 18 fracción II de la Ley de referencia, 

establece que  corresponde a los titulares de la unidades  administrativas 

de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, dirigir las 

acciones y operativos a cargo de las Unidades de Protección Ciudadana, 

Agrupamientos y Servicios de la Policía, relacionadas con la prevención 

del delito. 

 

CUARTO.- Que residentes de la colonia San Ángel han señalado que en 

durante en lo que va del mes de agosto se han registrado 11 robos a 

casa habitación en la zona. 
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QUINTO.- Que de acuerdo con el Informe Estadístico Delictivo de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, las averiguaciones 

previas iniciadas por robo a cas habitación durante el primer semestre del 

presente año han aumentado en comparación con el mismo periodo del 

año inmediato anterior. 

  

SEXTO.- Que entre las atribuciones de la Policía se encuentran proteger 

la integridad física de las personas y sus bienes y prevenir la comisión de 

infracciones y delitos. 

 

SÉPTIMO.- Que de conformidad con el artículo 26 de la Ley antes citada, 

son facultades de la Policía: realizar acciones específicas en zonas 

determinadas a efecto de ubicarse anticipadamente para evitar la 

comisión de ilícitos o realizar detenciones en casos de comisión flagrante, 

así como llevar a cabo acciones especiales de vigilancia en aquéllas 

zonas que por su índice delictivo lo requieran. 

Por lo anteriormente expuesto y toda vez que el presente instrumento 

parlamentario cumple con los requisitos legales, de conformidad con el 

Artículo 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
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Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración de esta 

Diputación Permanente el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO.- SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL DISTRITO FEDERAL A LLEVAR ACCIONES ESPECIALES  DE 

VIGILANCIA EN EL PERÍMETRO DE LA ZONA DE SAN ANGEL, CON 

LA FINALIDAD DE EVITAR LA COMISIÓN DEL DELITO DE ROBO A 

CASA HABITACIÓN. ASIMISMO, SE EXHORTA A LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

A QUE BRINDE ATENCIÓN OPORTUNA A LAS DENUNCIAS 

PRESENTADAS. 

 

 

 

 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 

Dado en el salón de sesiones del Recinto Legislativo a 29 de agosto 

de 2012. 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A 
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A REALIZAR LAS ACCIONES QUE 
SE INDICAN 
 
Honorable Asamblea: 
 
El suscrito, diputado Leonel Luna Estrada, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 17, fracción VI, de la Ley Orgánica y 133, del Reglamento para el 
Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto 
a la consideración de esta Honorable Diputación Permanente  la proposición con 
punto de acuerdo al rubro citada, al tenor siguiente: 
 

1. Con fecha 10 de abril de 2012,  el pleno de esta Asamblea Legislativa  
aprobó el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la “Zona de Santa 
Fe”; El decreto respectivo se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, el 4 de mayo del presente año. 
 

2. Durante el análisis del Programa Parcial antes referido se tuvieron 
diversas reuniones con vecinos de la zona en donde se escucharon sus 
preocupaciones y demandas y también se incluyeron las propuestas que 
resultaban viables. 

3. En el caso del predio conocido como “la Mexicana”, es importante señalar 
que el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de Santa Fe, publicado en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 10 de noviembre de 2004, permitía 
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la construcción de 8,250 viviendas. 

 
4. Por su parte, el Programa Parcial aprobado por la Quinta Legislatura de 

esta Asamblea Legislativa, deja abierta la posibilidad de urbanizar el predio 
conocido como “la Mexicana” siempre y cuando el Plan Maestro que 
aprobará la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda determine su 
viabilidad. El programa vigente le otorga a este terreno una zonificación 
Habitacional, de hasta 20 nieles y 70% de área libre, con una restricción de 
una vivienda por cada 40 metros cuadrados. Consecuencia de ello, se 
disminuyó la densidad de 8,250 viviendas contempladas en 2004 a 5,000 
en el programa vigente.  

 
5. El Plan Maestro, también deberá considerar, proponer y ejecutar las obras 

de infraestructura, equipamiento, áreas verdes y recreativas, y culturales, 
necesarias para el funcionamiento e integración del proyecto con su 
entorno que como ya se ha mencionado será aprobado por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, con la participación de la Delegación 
Cuajimalpa de Morelos y las Secretarías del Medio Ambiente, de 
Transporte y Vialidad y de Obras y Servicios, todas del Distrito Federal, así 
como del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

6. Igualmente, se propuso incluir una norma específica para que los 
desarrollos y proyectos que se pudieran presentar para esta zona, estén 
sujetos al cumplimiento de criterios de sustentabilidad y ordenamiento 
urbano, que no comprometan el equilibrio de la zona en su conjunto. 
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Considerando los motivos antes expuestos, y toda vez que el pasado 17 de 
agosto se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el Decreto por el que 
se desincorpora de los bienes del dominio público que integran el patrimonio de la 
ciudad, la superficie de 74 mil 739.547 metros cuadrados de terreno, del predio 
conocido como “la Mexicana”, para su posterior enajenación a título oneroso; Con 
fundamento en el Artículo 18, fracción VII, de la Ley Orgánica de esta Asamblea 
Legislativa, que señala entre las obligaciones de los diputados, la de representar 
los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la solución de los 
problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes, someto a 
la consideración del Pleno de la Diputación Permanente, la siguiente proposición 
para quedar como sigue: 
 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
ÚNICO.- LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA QUE ELABORE EL PLAN MAESTRO QUE 
DETERMINARÁ SI ES VIABLE O NO, CONSTRUIR VIVIENDAS DENTRO 
DEL PREDIO CONOCIDO COMO “LA MEXICANA”, UBICADO EN LA 
DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS. ASIMISMO, SE EXHORTA A 
DICHA SECRETARÍA PARA QUE EN LA INTEGRACIÓN DE DICHO 
DOCUMENTO SE PROPONGA LA PARTICIPACIÓN DE ESPECIALISTAS DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO Y DEL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY. 
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A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

DIP. LEONEL LUNA ESTRADA 

Dado en el salón de sesiones del Recinto Legislativo a 22 de agosto de 

2012. 
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Asamblea Legislativa, a 29 de Agosto de 2012. 

 

PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR EL DIPUTADO RAÚL 

ANTONIO NAVA VEGA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA 

EXHORTAR A LA CONTRALORÍA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 

A TRAVES DE SU TITULAR EL LICENCIADO  JOSE RICARDO 

GARCÍA SAINZ LAVISTA, REALICE UNA AUDITORIA A LA 

SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y VIALIDAD Y A LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE TRANSPORTE PÚBLICO, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 17, fracción VI 

de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la 

consideración de esta Asamblea Legislativa, la siguiente 

proposición con punto de acuerdo para EXHORTAR A LA 

CONTRALORÍA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVES DE SU 

TITULAR EL LICENCIADO LIC. JOSE RICARDO GARCÍA SAINZ 

LAVISTA, REALICE UNA AUDITORIA A LA SECRETARÍA DE 

TRANSPORTE Y VIALIDAD Y A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA EN MATERIA DE TRANSPORTE PÚBLICO, bajo los 

siguientes: 
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ANTECEDENTES: 

 

1.- Es urgente revisar las acciones que se han implementado 

en estas dependencias para mejorar el servicio de transporte 

público, ya que actualmente gran parte de la ciudadanía se 

sigue quejando de la calidad del transporte, se debe 

supervisar y evaluar. 

 

2.- La Contraloría General del Distrito Federal, cuenta con la 

autoridad de realizar una auditoria a las Secretarías de 

Transporte y Vialidad y a la Secretaría de Seguridad Pública 

en materia de transporte público. 

  

3.- Ya son muy recurrentes los accidentes que han ocurrido, 

por lo que es necesario re-valorar las acciones y las sanciones 

que se han aplicado a las concesiones de microbuses 

involucradas en accidentes. 

 

4.- La recurrencia de los accidentes a pesar de los programas, 

si es que estos se aplican o se llevan a cabo, únicamente 

quedan en  medias correctivas, pero no se acaba la 

problemática, esto quiere decir que los programas han 

fracasado. 
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5.- Por ello, es importante que la Contraloría de acuerdo a la 

Ley Orgánica de la Administración Pública realice de forma 

inmediata la actuación de estas secretarías, para evitar más 

accidentes por la incapacidad o falta de acción de las 

autoridades locales. 

  

6.- De acuerdo a este ordenamiento jurídico, la Contraloría 

puede realizar todo tipo de auditorías y evaluaciones a las 

dependencias con el objeto de promover la eficiencia en sus 

operaciones y verificar el cumplimiento de los objetivos 

contenidos en sus programas. 

 

7.- La Contraloría debe cumplir con sus facultades en 

beneficio de los habitantes del Distrito Federal que usan el 

transporte público y se ven amenazados por el mal servicio 

que se ofrece en este sector. 

  

8.- El sistema del transporte público es “caótico, arbitrario e 

inseguro” a poco más de un mes de que termine la actual 

administración la ALDF aprobó que los remanentes del 

Gobierno del Distrito Federal, se utilicen para renovar 

unidades, sin embargo solicitó transparencia en la distribución 

de estos recursos, cuentas claras y sobre todo un programa 

general de acción a largo plazo para resolver la falta de 
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capacitación y el mal servicio que se ofrece en el transporte 

público. 

 

Fundan el siguiente punto de acuerdo los siguientes:  

 

CONSIDERANDOS: 

 

PRIMERO.- Para los habitantes de la Ciudad de México es de 

suma importancia conocer los programas que realizan ambas 

secretarías en materia de transporte. 

  

SEGUNDO.- La Secretarías de transporte y Vialidad y se 

Seguridad Publica tienen la obligación de garantizar a la 

ciudadanía, la seguridad en la realización de sus programas, 

por lo que la Contraloría General debe supervisarlos.  

  

TERCERO.- De acuerdo al Artículo 31de la ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal la Secretaría de 

Transportes y Vialidad le corresponde el despacho de las 

materias relativas al desarrollo integral del transporte, control 

del autotransporte urbano, así como la planeación y 

operación de las vialidades. 

 

Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 
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I. Formular y conducir la política y programas para el 

desarrollo del transporte, de acuerdo a las necesidades del 

Distrito Federal; 

II. Elaborar y mantener actualizado el programa integral de 

transporte y vialidad del Distrito Federal; 

… 

XVII. Participar en la elaboración de los programas 

institucionales de las entidades paraestatales cuya 

coordinación le corresponda realizar, así como analizar, 

dictaminar y promover los ajustes que se requieran, en los 

ámbitos normativos, operativos y presupuestales; 

 

CUARTO.- Es importante que se realicen de manera constante 

revisión en los avances de las obras para preveer algún tipo 

de accidente, de esta forma se puede otorgar mejores 

resultados a los capitalinos que diariamente circulan en la 

cuidad con todas las obras que se realizan. 

  

QUINTO.- No olvidemos que la Contraloría General cuenta 

Copn las siguientes atribuciones de acuerdo al artículo 34 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal que a la letra señala: 

 

Artículo 34.- A la Contraloría General corresponde el 

despacho de las materias relativas al control y evaluación de 
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la gestión pública de las dependencias, órganos 

desconcentrados y entidades que integran la Administración 

Pública del Distrito Federal, así como el desarrollo, 

modernización, innovación y simplificación administrativos, y 

la atención ciudadana. 

 

Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 

… 

V. Coordinar a las contralorías internas que dependerán de la 

Contraloría General y que ejercerán funciones de control y 

fiscalización de las dependencias, órganos desconcentrados 

y entidades paraestatales de la Administración Pública del 

Distrito Federal, así como emitir los lineamientos para su 

actuación; 

… 

VIII. Establecer las bases generales para la realización de 

auditorías en las dependencias, órganos desconcentrados y 

entidades paraestatales, así como realizar a las mismas, las 

auditorías que se requieran en sustitución o apoyo de sus 

propios órganos de control; 

 

IX. Verificar el cumplimiento, por parte de las dependencias, 

órganos desconcentrados y entidades paraestatales, de las 

obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de 

planeación, programación, presupuestación, ingresos, 
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financiamiento, inversión, deuda, patrimonio, fondos y valores 

de la propiedad o al cuidado del Gobierno del Distrito 

Federal, procediendo en su caso, al fincamiento de 

responsabilidades administrativas; 

… 

XI. Realizar, dentro del ámbito de su competencia, todo tipo 

de auditorías y evaluaciones a las dependencias, órganos 

desconcentrados y entidades paraestatales, con el objeto de 

promover la eficiencia en sus operaciones y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en sus programas, y 

formular, con base en los resultados de las auditorías, las 

observaciones y recomendaciones necesarias, estableciendo 

un seguimiento sistemático de la aplicación de dichas 

recomendaciones; al efecto, verificará reuniones periódicas 

con los titulares de las dependencias, órganos 

desconcentrados y entidades paraestatales, los que deberán 

informar de las medidas adoptadas al respecto; 

 

En este sentido, el presente punto de acuerdo tiene como 

objeto EXHORTAR A LA CONTRALORÍA GENERAL DEL DISTRITO 

FEDERAL A TRAVES DE SU TITULAR EL LICENCIADO JOSE 

RICARDO GARCÍA SAINZ LAVISTA, REALICE UNA AUDITORIA A 

LA SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y VIALIDAD Y A LA SECRETARÍA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE TRANSPORTE PÚBLICO. 
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Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la siguiente 

proposición con punto de acuerdo.  

 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO. EXHORTAR A LA CONTRALORÍA GENERAL DEL DISTRITO 

FEDERAL A TRAVES DE SU TITULAR EL LICENCIADO JOSE 

RICARDO GARCÍA SAINZ LAVISTA, REALICE UNA AUDITORIA A 

LA SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y VIALIDAD Y A LA SECRETARÍA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE TRANSPORTE PÚBLICO. 

 

Por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México: 

 

 

DIP.  RAÚL ANTONIO NAVA VEGA 

 

Dado en el Salón de Sesiones, a los 29 días del mes de Agosto 

del año dos mil doce. 
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